
Dir. Salucl Municipal

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARTA SRTA.
LORENA LILIBETH NAVARRBTE VARELA,
KINESIOLOGA.

DECREToN" üt'{ X 02

CHILLAN VIEJO, 3l de Julio de2014.-

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18695 del 01.05.1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundidas con todos sus

textos modificatorios; Ley No 19.378, Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, Decreto
(S) N" 6410118.12.2013 que aprueba el Presupuesto de Salud Municipal para el año2014.

CONSIDERANDO

El Decreto N" 6648/26.12.2013, mediante los

cuales se aprueba Nombrarniento de Doña LORENA LILIBETH NAVARRETB VARELA,
Kinesiólogo, Categoría B, del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria de la
Comuna de Chillán Viejo, por.iornada de 44 horas semanales.

Carta de fecha 29 de Jr¡lio de 2014, de Doña

LORENA LILIBETH NAVARRETE VARELA, rnediante la cual presenta su Renuncia Voluntaria
al Cargo de Kinesiólogo, Categoría B, grado 13, por 44 horas sernanales , a contar del 3l de Julio
de 2014.

DECRETO

l.- ACEP'I'ASB la Renuncia Voluntaria al cargo
de Kinesióloga del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria de la comuna Chillán
Viejo, Categoría B. Nivel 13, jornada de 44 horas semanales, presentada con esta fecha por Doña
LORENA LILIBETH NAVARRBTB VARELA, Cédula de Identidad N' 15.879.758-5, a contar
del 3l de Julio de 2014.
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